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Artículo 8. Modificación del anexo I.

Primero.—En el anexo I se suprime la primera frase
cuya redacción es: «sin perjuicio de las reguladas por
la Legislación básica del Estado».

Segundo.—El punto 6 quedará redactado de la
siguiente manera:

«6. Concentraciones parcelarias cuando entra-
ñen riesgos de grave transformación ecológica
negativa.»

Tercero.—En el citado anexo se incorpora un nuevo
apartado que quedará redactado como sigue:

«17. Cualquier otra obra, instalación o activi-
dad que mediante Decreto de la Junta de Castilla
y León, se someta a dicho procedimiento por sus
potenciales efectos negativos sobre el medio
ambiente.»

Artículo 9. Modificación del Anexo II.

Primero.—El apartado 3.4.a) del anexo II quedará
redactado como sigue:

«Industrias que utilicen o generen residuos tóxi-
cos y peligrosos, en la forma que reglamentaria-
mente se determine.»

Segundo.—El apartado 3.5.a) del anexo II quedará
redactado de la siguiente forma:

«Proyectos de modificación de carreteras que
afecten a una longitud mayor de 1 kilómetro, cuan-
do supongan una duplicación de calzada o una
variación en planta de su trazado originario superior
al 15 por 100 de la longitud total de proyecto.»

Tercero.—Dicho anexo II incorpora un nuevo apartado
que quedará redactado como sigue:

«4. Cualquier otra obra, instalación o actividad
que, mediante Decreto de la Junta de Castilla y
León, se someta a dicho procedimiento por sus
potenciales efectos negativos sobre el medio
ambiente.»

Disposición adicional primera.

En el artículo 18 de la Ley 14/1990, de 28 de noviem-
bre, de Concentración Parcelaria de Castilla y León, se
añade un tercer apartado con la siguiente redacción:

«3. Con anterioridad a la norma que acuerde
la concentración parcelaria se someterá al proce-
dimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, en
los casos y en la forma establecidos en la Ley
8/1994, de 24 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y
León, el Estudio Técnico Previo, que como mínimo
contendrá los extremos a que se refiere el apartado
1 de este artículo.»

Disposición adicional segunda.

El apartado c) del artículo 19 de la Ley 14/1990,
de 28 de noviembre, de Concentración Parcelaria de
Castilla y León, queda redactado de la siguiente manera:

«c) En los casos que, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo anterior, se haya sometido
al procedimiento de Evaluación de Impacto

Ambiental, la norma establecerá la obligatoriedad
de que el proceso de concentración se desarrolle
en estricta observancia de las directrices, prescrip-
ciones y criterios contenidos en la Declaración de
Impacto Ambiental correspondiente.»

Disposición transitoria.

La presente Ley no será de aplicación a los expe-
dientes que se encuentren en tramitación en el momento
de su entrada en vigor, regulándose en este caso por
la normativa vigente en el momento de su inicio.

Disposición derogatoria.

Queda derogado el Decreto 208/1995, de 5 de octu-
bre, por el que se regulan las competencias de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental, atri-
buidas por la legislación básica del Estado, así como
cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango,
en lo que se opongan o contradigan a lo dispuesto en
la presente Ley.

Disposición final primera.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 14.2 del Estatuto
de Autonomía, para dictar, en el plazo de seis meses
a partir de la entrada en vigor de esta Ley, un Decreto
Legislativo que refunda las disposiciones de la presente
Ley, de la Ley 8/1994, de 24 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de Cas-
tilla y León y de la Ley 6/1996, de 23 de octubre de
modificación de la anterior.

Disposición final segunda.

En el plazo de doce meses, a partir de la entrada
en vigor de esta Ley, la Junta de Castilla y León desarro-
llará reglamentariamente dicho texto legal.

Disposición final tercera.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley la cumplan, y a todos
los Tribunales y Autoridades que corresponda que la
hagan cumplir.

Valladolid a 9 de julio de 1998.

JUAN JOSÉ LUCAS JIMÉNEZ

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León» número 136, de 20
de julio de 1998.)

20059 LEY 6/1998, de 9 de julio, de tasas por ins-
pecciones y controles sanitarios de animales
y sus productos.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado, y yo, en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo
14.3 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 2/1997, de 24 de marzo, de la tasa por ins-
pección y control sanitario de carnes frescas y carnes
de aves de corral, adecuó la normativa reguladora de
dicho tributo en esta Comunidad Autónoma, a las dis-
posiciones contenidas en la Directiva del Consejo de
la Comunidad Europea 93/118/CEE, que había modi-
ficado los contenidos de las Directivas 85/73/CEE y
88/409/CEE, relativas a la financiación de las inspec-
ciones y controles sanitarios de carnes frescas y carnes
de aves de corral. En España, tales inspecciones y con-
troles, exigidos por la propia normativa comunitaria, se
han regulado y armonizado por Real Decreto 147/1993,
de 29 de enero, modificado por Real Decreto 315/1996,
de 23 de febrero, que establece las condiciones de pro-
ducción y comercialización de carnes frescas; por Real
Decreto 1543/1994 respecto a la carne de conejo y
caza, y por Real Decreto 2087/1994, de 20 de octubre,
en relación con las aves de corral.

Actualmente es necesario acometer una nueva ade-
cuación de la normativa reguladora de dicho tributo a
las disposiciones de la Directiva 96/43/CE del Consejo,
que ha modificado las anteriores Directivas, extendiendo
las necesidades de control a otras carnes y productos
de origen animal.

La normativa comunitaria en materia de inspección
y control sanitario de animales y sus productos persigue
tres objetivos fundamentales:

a) Garantizar una protección sanitaria uniforme del
consumidor en cuanto a la salubridad del producto.

b) Mantener la libre circulación de los productos
dentro de la Comunidad, garantizando una calidad simi-
lar, tanto para el consumo nacional de los productos
comercializados en el mercado interior de cada Estado
miembro, como para los procedentes de terceros Esta-
dos.

c) Evitar distorsiones en la competencia de los dis-
tintos productos sometidos a las reglas de organización
común de los mercados.

Entre las competencias de la Comunidad de Castilla
y León está la inspección sanitaria de los animales y
sus productos, destinados al consumo humano, por lo
que corresponde a esta Comunidad el establecimiento
y regulación de las tasas por la prestación de estos ser-
vicios, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1
del artículo 7.o de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autó-
nomas.

Para facilitar la homogeneidad de las disposiciones
que se han de dictar, las Comunidades Autónomas, en
la reunión del Consejo de Política Fiscal y Financiera
del día 15 de septiembre de 1997, han llegado al com-
promiso de aplicar en 1998 tal normativa, estableciendo
además unos criterios básicos comunes para dar cum-
plimiento a la mencionada Directiva.

Por ello en la presente Ley, de acuerdo con dichos
criterios básicos y con lo establecido en el apartado 2
del artículo 2.o de la Ley 7/1989, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
se regulan las tasas por inspecciones y controles sani-
tarios de animales y sus productos, que sustituyen a
la tasa establecida por la Ley 2/1997.

Artículo 1. Objeto de la Ley.

El objeto de esta Ley es el establecimiento y regu-
lación de las siguientes tasas:

Tasa por inspecciones y controles sanitarios de carnes
frescas y carnes de aves, conejo y caza para consumo
humano.

Tasa por controles sanitarios de determinadas sus-
tancias y sus residuos en animales vivos y en sus pro-
ductos, destinados al consumo humano.

Artículo 2. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa por ins-
pecciones y controles sanitarios de carnes frescas y car-
nes de aves, conejo y caza las actuaciones de inspección
y control sanitario de los animales y sus carnes frescas
destinadas al consumo que, preceptivamente, con el fin
de preservar la salud pública, realicen los Servicios Vete-
rinarios de la Comunidad.

Las actuaciones a que se refiere genéricamente el
párrafo anterior se desarrollarán durante las operaciones
de sacrificio de animales, de despiece de canales y de
almacenamiento de carnes frescas para consumo huma-
no, y comprenden:

Inspecciones y controles sanitarios «ante mortem»
de animales para la obtención de carnes frescas.

Inspecciones y controles sanitarios «post mortem»
para la obtención de carnes frescas.

Expedición del certificado de inspección sanitaria,
cuando sea necesario.

Control de la documentación referente a las opera-
ciones objeto de inspección.

Control y estampillado de canales, vísceras y despojos
destinados al consumo humano así como el marcado
o marchamado de las piezas obtenidas en las salas de
despiece.

Control de las operaciones de almacenamiento de
carnes frescas para el consumo humano, desde el
momento en que así se establezca, excepto las relativas
a pequeñas cantidades realizadas en locales destinados
a la venta a los consumidores finales.

Inspecciones y controles sanitarios anteriores al sacri-
ficio de aves de corral que se realicen en la explotación
de origen, cuando así lo establezca la normativa vigente.

2. Constituye el hecho imponible de la tasa por con-
troles sanitarios de determinadas sustancias y sus resi-
duos en animales y en sus productos las actuaciones
de control de sustancias y sus residuos en animales des-
tinados al consumo humano y en otros productos de
origen animal con ese mismo destino que, preceptiva-
mente y con el fin de preservar la salud pública, realicen
los Servicios Veterinarios de la Comunidad.

3. No están sujetas a estas tasas las actuaciones
de inspección sanitaria que se realicen sobre animales
sacrificados en domicilios particulares cuyas carnes sean
destinadas al consumo familiar del criador y de caza
para el propio consumo familiar del cazador.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

1. Serán sujetos pasivos de estas tasas, obligados
al pago de las mismas y al cumplimiento de las obli-
gaciones formales que se establecen, las personas físicas
o jurídicas titulares de las empresas o establecimientos
donde se efectúen las actuaciones constitutivas del
hecho imponible.

2. Cuando las operaciones sobre las que recaen las
actuaciones de inspección y control sanitario se realicen
por cuenta de un tercero, los titulares de las empresas
o establecimientos donde se desarrollen, sin perjuicio
de las liquidaciones que procedan, deberán cargar o
repercutir separadamente el importe de la tasa en la
factura que expidan al tercero o a las personas por cuya
cuenta se realicen las operaciones, y procederán a rea-
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lizar el pago a la Comunidad Autónoma conforme a la
presente Ley y normas que la desarrollen.

3. En su caso, tendrán igualmente la condición de
sujetos pasivos las herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad
jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado susceptible de tributación.

Artículo 4. Responsables.

1. Serán responsables subsidiarios, en los supues-
tos y con el alcance previsto en el artículo 40 de la
Ley General Tributaria, los Administradores de las socie-
dades y los síndicos, Interventores o Liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general
que se dediquen a las actividades cuya inspección y
control genera el devengo del tributo.

2. Responderán solidariamente del pago de las
tasas todas las personas que sean causantes o colaboren
en la realización de una infracción tributaria relativa a
estas tasas.

Artículo 5. Devengo.

Las tasas se devengarán en el momento en que se
inicien las actuaciones de inspección y control sanitario
constitutivas del hecho imponible.

Artículo 6. Tarifas de la tasa por inspecciones y con-
troles sanitarios de carnes frescas y carnes de aves,
conejo y caza.

La cuota de la tasa por inspecciones y controles sani-
tarios de carnes frescas y carnes de aves, conejo y caza
se determinará mediante la aplicación de las siguientes
tarifas:

1. Sacrificio de animales: Por las actuaciones con-
juntas de inspección y control sanitario anteriores y pos-
teriores al sacrificio y control documental de las ope-
raciones realizadas, se aplicarán los siguientes tipos de
gravamen por cabeza de ganado:

Peso

por canal

(Kg.)

Tipo

de gravamen

(ptas./animal)

Clase de animal

1. Bovino:

1.1 Mayor, con . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218 o más 324
1.2 Menor, con menos de . . . . . . . . 218 180

2. Équidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 317

3. Porcino y jabalíes:

3.1 Comercial, con . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 o más 93
3.2 Lechones, con menos de . . . . 25 36

4. Ovino, caprino y otros rumiantes:

4.1 Con más de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 36
4.2 Entre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 y 18 25
4.3 De menos de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 12

5. Aves, conejos y caza menor:

5.1 Aves, conejos y caza menor,
con más de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 2,9

5.2 Aves, conejos y caza menor,
de entre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,5 y 5 1,4

5.3 Pollos y demás aves, conejos
y caza, con menos de . . . . . . . . 2,5 0,7

5.4 Gallinas de reposición . . . . . . . . — 0,7

2. Despiece de canales: Por la inspección y control
sanitario del despiece, incluido el estampillado y marcado
de las piezas obtenidas, se aplicará el tipo de gravamen
de 216 pesetas/Tm de peso real de las canales antes
de despiezar, incluidos los huesos.

3. Almacenamiento de carnes frescas: El tipo corres-
pondiente al control e inspección de las operaciones
de almacenamiento, desde el momento en que se esta-
blezca por haberse producido el desarrollo previsto en
el anexo de la Directiva 96/43/CE, se cifra en 216
pesetas/Tm.

Artículo 7. Reglas especiales para la aplicación de las
tarifas de la tasa por inspecciones y controles sani-
tarios de carnes frescas y carnes de aves, conejo
y caza.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior,
cuando en un establecimiento se realicen de forma inte-
grada todas o algunas de las operaciones señaladas en
el apartado primero del artículo segundo, podrán apli-
carse las siguientes reglas:

a) En el caso de que en el mismo establecimiento
se efectúen operaciones de sacrificio, despiece y alma-
cenamiento y la tasa exigida por las operaciones de sacri-
ficio cubra el coste total de la inspección de la actividad
desarrollada, no se exigirá tasa alguna por las opera-
ciones de despiece y control de almacenamiento.

b) Cuando en un mismo establecimiento se realicen
operaciones de sacrificio y despiece y la tasa exigida
por las operaciones de sacrificio cubra el coste total de
la inspección de la actividad desarrollada, no se exigirá
tasa alguna por las operaciones de despiece.

c) En el caso de que en el mismo establecimiento
se realicen solamente operaciones de despiece y alma-
cenamiento y la tasa exigida por las operaciones de des-
piece cubra el coste total de la inspección de la actividad
desarrollada, no se exigirá tasa alguna por el control
de almacenamiento.

La aplicación de las reglas anteriores requerirá que
el sujeto pasivo esté autorizado por la Consejería de
Sanidad y Bienestar Social, que resolverá atendiendo
a las circunstancias concurrentes en cada establecimien-
to, cuando la situación de los locales en los que se
desarrollen las mismas, permita a los técnicos faculta-
tivos llevar a cabo el control de todas ellas sin un incre-
mento apreciable del tiempo que normalmente sería pre-
ciso dedicar, por sí solo, a las operaciones de sacrificio.

2. En el caso de que la inspección y control sanitario
anterior al sacrificio de las aves de corral se realice en
la explotación de origen, la parte de la cuota corres-
pondiente a tal inspección ascenderá al 20 por 100 de
la cuota total que en relación al sacrificio establece el
artículo anterior, en la forma que establezca la normativa
correspondiente.

Artículo 8. Tarifas de la tasa por controles sanitarios
de determinadas sustancias y sus residuos en ani-
males vivos y en sus productos, destinados al con-
sumo humano.

La cuota de la tasa por controles sanitarios de deter-
minadas sustancias y sus residuos en animales vivos
y en sus productos, destinados al consumo humano,
se determinará mediante la aplicación de las siguientes
tarifas:

1. Por los controles sanitarios de sustancias y la
investigación de residuos en los animales vivos desti-
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nados al sacrificio y sus carnes, practicados según los
métodos de análisis previstos en la normativa vigente,
se aplicarán los siguientes tipos de gravamen por cabeza
de ganado:

Peso

por canal

(Kg.)

Tipo

de gravamen

(ptas./animal)

Clase de animal

1. Bovino:

1.1 Mayor, con . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218 o más 55
1.2 Menor, con menos de . . . . . . . . 218 38

2. Équidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 32

3. Porcino y jabalíes:

3.1 Comercial, con . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 o más 16
3.2 Lechones, con menos de . . . . 25 4,2

4. Ovino, caprino y otros rumiantes:

4.1 Con más de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 4
4.2 Entre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 y 18 3,2
4.3 De menos de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 1,4

5. Aves, conejos y caza menor:

5.1 Aves, conejos y caza menor,
con más de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 0,35

5.2 Aves, conejos y caza menor,
de entre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,5 y 5 0,35

5.3 Pollos y demás aves, conejos
y caza, con menos de . . . . . . . . . 2,5 0,35

5.4 Gallinas de reposición . . . . . . . . — 0,35

2. Por el control de sustancias y residuos en pro-
ductos de la acuicultura, se aplicará el tipo de gravamen
de 16 pesetas/Tm de producto.

3. Por la investigación de sustancias y de residuos
en la leche y productos lácteos, se aplicará el tipo de
gravamen de 3,20 pesetas por cada 1.000 litros de leche
cruda utilizada como materia prima.

4. Por el control de sustancias y residuos en ovo-
productos y miel, se aplicará el tipo de gravamen de
3,20 pesetas/Tm de producto.

Artículo 9. Obligaciones formales.

Los sujetos pasivos llevarán un registro de las ope-
raciones realizadas y las cuotas tributarias generadas
por las mismas, de acuerdo con lo que establezca la
Consejería de Economía y Hacienda.

El incumplimiento de esta obligación constituirá
infracción tributaria simple.

Artículo 10. Liquidación e ingreso.

1. El ingreso de las tasas a favor de la Hacienda
de la Comunidad se realizará por los sujetos pasivos
mediante autoliquidación, en la forma y plazos que se
establezca por la Consejería de Economía y Hacienda.

2. Los titulares de establecimientos dedicados al
sacrificio de ganado podrán aplicar al importe de las
tasas generadas deducciones en concepto de coste del
personal auxiliar y ayudante, suplido por dichos esta-
blecimientos.

Las deducciones aplicables no podrán superar por
los suplidos de costes de personal auxiliar y ayudante
las cifras de 484 pesetas/Tm para los animales de abas-
to, y de 152 pesetas/Tm para las aves de corral, conejos

y caza menor. A tal efecto, se podrá computar la citada
reducción aplicando las siguientes cuantías por unidad
sacrificada:

Coste suplidos

máximos por

auxiliares

y ayudantes

(por unidad

sacrificada)

Peso

por canal

(Kg)
Clase de animal

1. Bovino:

1.1 Mayor, con . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218 o más 125
1.2 Menor, con menos de . . . . . . 218 86

2. Équidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 70

3. Porcino y jabalíes:

3.1 Comercial, con . . . . . . . . . . . . . . . 25 o más 36
3.2 Lechones, con menos de . . 25 10

4. Ovino, caprino y otros rumiantes:

4.1 Con más de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 9
4.2 Entre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 y 18 7,3
4.3 De menos de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 3,2

5. Aves, conejos y caza menor:

5.1 Con más de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 0,25
5.2 Entre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,5 y 5 0,25
5.3 De menos de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,5 0,25
5.4 Gallinas de reposición . . . . . . — 0,25

Para la aplicación de estas deducciones se requerirá
el previo reconocimiento de la Consejería de Sanidad
y Bienestar Social, que determinará los niveles aplicables.

Artículo 11. Infracciones y sanciones tributarias.

Serán infracciones tributarias las previstas en la Ley
General Tributaria, cuyas normas serán aplicables en
cuanto a su régimen jurídico y al de imposición de las
correspondientes sanciones.

Artículo 12. Otras normas.

El importe de las tasas correspondientes no podrá
ser objeto de restitución a terceros a causa de la expor-
tación de las carnes, ya sea en forma directa o indirecta.

Disposición derogatoria.

A la entrada en vigor de esta Ley, queda derogada
la Ley 2/1997, de 24 de marzo, de la «tasa por ins-
pección y control sanitario de carnes frescas y carnes
de aves de corral».

Disposición final primera.

Las Leyes de Presupuestos de la Comunidad podrán
modificar los elementos cuantificadores de las tasas
reguladas en esta Ley, procurando adecuar sus cuantías
a las que rijan en las Comunidades Autónomas limítrofes.

Disposición final segunda.

La Consejería de Economía y Hacienda aprobará los
modelos de registro de operaciones y de autoliquidación,
fijará los plazos de declaración e ingreso, y establecerá
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las normas precisas para la gestión y liquidación de estas
tasas.

La Consejería de Sanidad y Bienestar Social regulará
las autorizaciones y reconocimientos a que se refieren
los artículos 7 y 10 de esta Ley.

Disposición final tercera.

La presente Ley entrará en vigor el primer día del
trimestre natural siguiente al de la fecha de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», excepto
la disposición final segunda, que lo hará el día siguiente
al de la indicada publicación.

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley la cumplan, y a todos
los Tribunales y Autoridades que corresponda que la
hagan cumplir.

Valladolid, 9 de julio de 1998.

JUAN JOSÉ LUCAS JIMÉNEZ,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León» número 136,
de 20 de julio de 1998)

20060 LEY 7/1998, de 9 de julio, de concesión de
un crédito extraordinario para financiar las
medidas incluidas en el Plan de Empleo de
Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado y yo, en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo
14.3 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La creación y el mantenimiento del máximo volumen
de empleo posible en la Comunidad Autónoma se con-
figura como uno de los objetivos prioritarios de la Junta
de Castilla y León. Para contribuir a la consecución de
este objetivo se ha elaborado un Plan de Empleo Regio-
nal, que atiende las directrices establecidas sobre esta
materia en la Cumbre de Luxemburgo, a la vez que se
complementa con el Plan de Empleo elaborado por el
Gobierno de la Nación.

El Plan de Empleo Regional, en el actual marco eco-
nómico caracterizado en Castilla y León por la generación
de puestos de trabajo y por la reducción de los niveles
de paro, tiene tres finalidades esenciales. En primer lugar,
prevenir el desempleo de larga duración, tanto en jóve-
nes como en adultos, reforzando las políticas activas
de empleo. En segundo lugar, fomentar una cultura
empresarial, en cualquiera de sus posibles formas, que
se traduzca en mayor creación de empresas y refuerce
las actuaciones dirigidas a aprovechar los nuevos yaci-
mientos de empleo. Finalmente, y en tercer lugar, incidir
en las políticas de solidaridad e igualdad de oportuni-
dades, incrementando las posibilidades de empleo por
parte de las mujeres y favoreciendo la inserción de los
discapacitados.

Desde esta perspectiva, la Junta de Castilla y León
ha diseñado el Plan de Empleo Regional, que incluye
actuaciones en cuatro ejes: la mejora de la capacidad
de inserción, el desarrollo del espíritu de empresa, el
fomento de la capacidad de adaptación de los traba-
jadores y de las empresas y el reforzamiento de las polí-
ticas de igualdad de oportunidades.

Por otra parte, el programa de endeudamiento de
la Comunidad Autónoma para el presente ejercicio,
recientemente acordado con el Ministerio de Economía
y Hacienda, permite una financiación total por este con-
cepto superior a la inicialmente prevista en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para 1998.

En consecuencia, dado que no existe crédito ade-
cuado para financiar las nuevas medidas incluidas en
el Plan de Empleo Regional, se estima necesario con-
ceder un crédito extraordinario para esta finalidad, de
conformidad con lo establecido en el artículo 111 de
la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Artículo 1.

1. Se concede un crédito extraordinario por importe
de 2.282.514.000 pesetas, para financiar las medidas
incluidas en el Plan de Empleo de Castilla y León.

2. Este importe se aplicará a la Sección 08, Indus-
tria, Comercio y Turismo; Servicio 05, Dirección General
de Trabajo; Programa 012, Trabajo y Fomento del
Empleo, y a las partidas y por las cuantías que se detallan
a continuación:

Importe

—

Pesetas

Aplicación presupuestaria

08.05.012.760.0 Plan de Empleo Re-
gional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230.000.000

08.05.012.77E.0 Plan de Empleo Re-
gional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.150.000.000

08.05.012.788.0 Plan de Empleo Re-
gional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 902.514.000

3. Se podrán autorizar modificaciones presupues-
tarias que afecten a estas partidas, siempre que no se
minore la cuantía global de los créditos asignados a las
medidas incluidas en el Plan de Empleo de Castilla y
León.

Artículo 2.

El crédito extraordinario que se concede en el artículo
anterior, se financiará con Deuda Pública. A tales efectos,
se autoriza a la Junta de Castilla y León para que, a
propuesta de la Consejera de Economía y Hacienda, emi-
ta Deuda Pública o concierte otras operaciones de cré-
dito a largo plazo hasta un importe de 2.282.514.000
pesetas, en los términos previstos en el artículo 38 del
Estatuto, en el artículo 14 de la Ley Orgánica de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas y en los apar-
tados 3 y 5 del artículo 40 de la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Castilla y León para 1998.

Disposición final primera.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que,
a propuesta de la Consejera de Economía y Hacienda,
dicte las disposiciones necesarias para la aplicación de
cuanto se establece en esta Ley.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley la cumplan, y a todos


